
FE DE ERRATAS 
 

RESOLUCIÓN JEFATURAL N° 124-2022-MINEDU/VMGI-PRONABEC-OGTA 
 

Mediante el Informe N° 240-2022-MINEDU/VMGI-PRONABEC-OGTA, el Coordinador 
en Administración de Personal, solicita se publique la Fe de Erratas en la Resolución 
Jefatural N° 124-2022-MINEDU/VMGI-PRONABEC-OGTA de fecha 03 de marzo de 
2022, el cual queda redactado en los siguientes términos: 
 

DICE: 
 

“VISTOS: 
 
El Informe N° 219-2022-MINEDU/VMGI-PRONABEC-OGTA de fecha 03 de 
marzo de 2022, de la Oficina de Bienestar del Beneficiario y demás recaudos 
que se acompañan al Expediente N° 16852-2022 (SIGEDO); y, 
 
(…)”. 

 

 
DEBE DECIR: 

 
“VISTOS: 
 
El Informe N° 219-2022-MINEDU/VMGI-PRONABEC-OGTA de fecha 03 de 
marzo de 2022, de la Oficina de Gestión del Talento y demás recaudos que se 
acompañan al Expediente N° 16852-2022 (SIGEDO); y, 
 
(…)”. 

 

 
 
 
 
 

[FIRMA] [FIRMA] 
 

Esta es una copia autenticada imprimible de un documento electrónico archivado por el PRONABEC, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 del D.S. 070-2013- PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026-2016-PCM.
Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web: "https://mitramite.pronabec.gob.pe/verifica" e ingresar clave: CHAHCDFF código seguridad: 803
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